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Señores 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

E.  S.  D. 

 

 

REFERENCIA:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTES:  VÍCTOR ALFONSO HOLGUÍN HOLGUÍN Y OTRO 

DEMANDADOS:  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Y OTROS  

RADICACIÓN:  2020-00128-00 

 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN  
 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado como aparece al 

pie de mi correspondiente firma, actuando en calidad de apoderado de LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, dentro del término legal 

oportuno interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto del 20 de enero de 202, 

el cual que tuvo por notificada por conducta concluyente a mi representada y se me 

requirió para allegar poder especial para actuar dentro del presente asunto como 

apoderado de la compañía aseguradora. Lo anterior, con base en los siguientes 

argumentos: 

 

A través de auto del 20 de enero de 2021 –notificado por estado del 21 de enero del 

mismo año-, el despacho resolvió: 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES frente al 

demandado JHON EDISON AGUDELO ARROYAVE, invocado por el apoderado 

judicial de los demandantes, al tenor del artículo 314 del Código General del 

Proceso  

(…) 

SEXTO: TENGASE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE A LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES, en los términos del artículo 301 del CGP. Si 

bien se presenta poder general dado al representante legal de la firma G Herrera & 

Asociados abogados SAS, se le requiere para que allegue poder especial para 

actuar dentro del presente asunto.  

Sobre la contestación de la demanda se pronunciará una vez notificadas todas las 

partes (Subrayado fuera del texto original) 

 

Revisando la normativa sobre el asunto frente al cual el Juzgado eleva el requerimiento, 

podemos observar que el artículo 74 del Código General del Proceso establece que: 

ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de procesos 

solo podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios 

procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales los 

asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. 
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El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por 

memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos 

judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, 

oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de poder se presumen 

auténticas. 

(…) 

Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital. 

Los poderes podrán ser aceptados expresamente o por su ejercicio. 

En concordancia con lo anterior, el artículo 75 de la misma normativa hace referencia a la 

designación –y sustitución- de apoderados, al respecto indica: 

ARTÍCULO 75. DESIGNACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE APODERADOS. Podrá 

conferirse poder a uno o varios abogados. 

Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 

principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar en 

el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia 

y representación legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona jurídica pueda 

otorgar o sustituir el poder a otros abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de 

Comercio deberán proceder al registro de que trata este inciso. 

En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de 

una misma persona. 

El poder especial para un proceso prevalece sobre el general conferido por la 

misma parte. 

Si se trata de procesos acumulados y una parte tiene en ellos distintos 

apoderados, continuará con dicho carácter el que ejercía el poder en el proceso 

más antiguo, mientras el poderdante no disponga otra cosa. 

Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido expresamente. 

El poder conferido por escritura pública, puede sustituirse para un negocio 

determinado, por medio de memorial. 

Quien sustituya un poder podrá reasumirlo en cualquier momento, con lo cual 

quedará revocada la sustitución. 

Nótese señor Juez, que en ningún aparte de las normas aplicables al caso en concreto, 

se exige poder especial para actuar en representación de alguno de los sujetos 

procesales intervinientes en el proceso, más aún, cuando dicha calidad se encuentra 

claramente identificada dentro de la documentación anexa al escrito de contestación a la 

demanda, relacionando el documento idóneo para acreditarla, este es, la Escritura Pública 

No. 966 elevada ante la Notaría 10 de Bogotá D.C.  
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Así entonces, con el escrito de contestación a la demanda radicado el pasado 15 de 

enero del presente año en el correo electrónico dispuesto por el Centro de Servicios Civil-

Familia, se aportaron los siguientes documentos –entre otros-: (i) certificado de existencia 

y representación legal de mi representada LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., 

en la cual se evidencia que (página 34 del certificado), por Escritura Pública No. 966 de la 

Notaría 10 de Bogotá D.C., del 5 de agosto de 2019 se confirió poder general al 

Representante Legal de la firma G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S. 

identificada con NIT. No. 900.701.533-7; y, (ii) certificado de existencia y representación 

legal de la firma G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S., en la cual se constata 

que el aquí signatario (página 5 del certificado) funge en calidad de representante legal de 

dicha sociedad.  

 

Una vez anotado lo anterior, se colige que no asiste razón alguna al Juzgado para exigir 

al aquí suscrito, poder especial para actuar en representación de LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES O.C. dentro del presente asunto, más aún cuando en el mismo 

certificado de existencia y representación legal de la compañía aseguradora se indica 

claramente cuáles son las facultades otorgadas al representante legal de la firma de 

abogados a la cual represento. Al respecto se puede observar:  

 

[Q]ue el citado poder se otorga para ejecutar los siguientes actos en nombre y 

representación de La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La 

Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: (…) C. Representar a los 

organismos cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales, y 

administrativas, en los que los organismos cooperativos sean demandados 

directamente o sean llamados en garantía que se realicen ante las 

autoridades judiciales de todo el Territorio Colombiano D. Representar a los 

organismos cooperativos en las audiencias extrajudiciales que se celebren 

en los centros de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y 

ante los entes de control de todo el Territorio Colombiano. E. Notificarse, 

conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en litigio y confesar, en 

toda clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial 

o administrativo y de los incidentes que en las mismas se promuevan o 

propongan. (…) F. En general queda facultado (a) para interponer cualquiera 

de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o 

emanadas de los funcionarios administrativos nacionales, departamentales o 

municipales y entidades descentralizadas del mismo orden. Que el 

Representante Legal de la firma G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS 

S.A.S., queda ampliamente facultado para cumplir su gestión de 

representación en los asuntos específicamente indicados en este 

instrumento público, (…). (Subrayado y negrillas fuera del texto original) 

 

De conformidad con las normas anteriormente citadas, en concordancia con el aparte 

previamente transcrito -el cual también consta en la Escritura Pública No. 966 de la 

Notaría 10 de Bogotá D.C. del 5 de agosto de 2019 anexa al presente escrito de recurso-, 

la conclusión a la que se llega es que el aquí suscrito tiene plenas facultades legales para 

representar a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. no solo en el presente 
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proceso, sino también en todos aquellos frente a los cuales la compañía aseguradora 

dispuso a través de la renombrada escritura pública otorgar la representación al 

representante legal de la firma G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S., 

prescindiendo de cualquier otro tipo de documento y/o poder especial para representar los 

intereses de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.. 

 

PETICIONES 

 

PRIMERO: Solicito muy comedidamente señor Juez que se atiendan los argumentos 

expuestos y REVOQUE el auto del 20 de enero del 2021 en lo que tiene que ver con el 

requerimiento al aquí suscrito para allegar poder especial para actuar dentro del presente 

asunto como apoderado de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO –literal “SEXTO” del auto recurrido-.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, se reponga esa decisión y se me reconozca personería 

adjetiva para representar los intereses de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO dentro del presente proceso. 

 

NOTIFICACIONES 

 

En la Avenida 6 A Bis No. 35N–100 Oficina 212 de la ciudad de Cali; correo electrónico 

notificaciones@gha.com.co 

 

Cordialmente, 

 

 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J. 
 

 

 


























































































